
   

 

 

 

 
 
Madrid, 7 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y 
profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de 
repuestos para el sistema de la red de datos WIFI (Licitación 6011900403) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
“SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional (apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En relación con el Lote 1 de la licitación, el licitador, SISTEMAS 
AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., presenta una carta emitida 
por él mismo en la que indica que el suministro lo va a adquirir de 
una empresa (en siglas, N.G.S. LTD), distribuidor oficial de otra 
empresa (en sigla, M.).  Acompaña a esta carta un documento de 
la empresa M. en el que confirma que la empresa N.G.S. LTD es 
distribuidor oficial suyo para Europa.  

Con la documentación presentada, no queda acreditada la 
solvencia técnica y profesional para el Lote 1. Sí quedaría 
acreditada si la carta presentada hubiese sido emitida por el 
distribuidor N.G.S. LTD y en la misma manifestasen un 
compromiso con el licitador para el suministro de los repuestos 
del Lote 1 de esta licitación. Por tanto, y de conformidad con lo 
establecido en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, es necesario que presenten una carta 
emitida por el distribuidor oficial con el que van a trabajar, 
manifestándose en el sentido indicado. 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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